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Efectos de la globalización financiera
en la administración y regulación de

riesgos bancarios en México1

Antonio Ruiz Porras*
Noemí Vásquez Quevedo**

José Antonio Núñez Mora***

Resumen

En este artículo investigamos los efectos de la globalización financiera en la administración
bancaria en México. Así, evaluamos cómo cambiaron las prácticas de administración
bancaria tras la compra de bancos mexicanos por la banca internacional y tras la adopción
de estándares contables internacionales y los de Basilea II. Los hallazgos de esta
investigación sugieren que es difícil evaluar a priori los efectos de la globalización
financiera en la administración bancaria con base en la teoría y evidencia internacional
disponibles. Empíricamente, mostramos que la globalización trajo beneficios y costos
concretos en México. Entre los beneficios destacan la mayor estabilidad sistémica, la
mayor rentabilidad y eficiencia en los bancos y posiblemente mejores prácticas de
autorización y cobro de créditos. Entre los costos encontramos la concentración de los
bancos y la disminución del crédito privado para la vivienda y el comercio. Además,
mostramos cómo la internacionalización de los bancos se reforzó como consecuencia de
los cambios en la normatividad. Finalmente, sugerimos cómo podría evolucionar el sistema
bancario mexicano en el corto plazo y señalamos algunos retos que deberá afrontar en la
globalización financiera.
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I.  Introducción

En este artículo investigamos los efectos de la globalización financiera en la
administración bancaria en México.2  Específicamente, evaluamos cómo

cambiaron las prácticas de administración bancaria tras la compra de bancos
mexicanos por la banca internacional y tras la adopción de los estándares conta-
bles internacionales (GAAP) y de Basilea II (BIS, 2004). Dichos cambios son
analizados mediante la comparación de indicadores bancarios y mediante la
comparación de los lineamientos internacionales y mexicanos de normatividad
bancaria. Así, buscamos ofrecer elementos de reflexión y análisis en torno a la
internacionalización de los sistemas financieros desde la perspectiva de las eco-
nomías emergentes.

Este trabajo está motivado por inquietudes de política económico-financiera y de
investigación académica: las primeras están dadas en función de evitar crisis
bancarias sistémicas, como la ocurrida en México en 1995, pues       al igual que
ahora    dicha crisis fue antecedida por cambios en la propiedad y regulación
prevalecientes (véase Ortiz Martínez, 1994); las segundas, para entender mejor
las actividades de administración de riesgo y los efectos de la regulación bancaria
desde una perspectiva teórica y aplicada, debido a que existen controversias en
torno a su impacto en las actividades de los intermediarios (véase Allen y
Santomero, 1997; y Rose, 2003).

Nuestro trabajo amplía la literatura sobre los efectos de la globalización en la
conducta y la regulación de los bancos. Sin embargo, a diferencia de otros
estudios y análisis, aquí no nos centramos en las relaciones macroeconómicas
entre globalización, crisis financieras y desarrollo económico.3  Nuestro énfasis
se halla en los cambios en las prácticas de la administración bancaria institucional
como consecuencia de la globalización. En este sentido, nuestro énfasis diverge

 2 En estricto sentido, los términos globalización y globalización financiera no tienen definición formal para
economistas ni financieros. Nosotros definimos globalización financiera como "la reducción de las barreras
al libre intercambio de bienes y servicios financieros y la mayor integración de los sistemas financieros
nacionales".  Esta definición extiende la dada por Stiglitz a la globalización en términos de "la supresión de
las barreras al libre comercio y la mayor integración de las economías nacionales" (Stiglitz, 2002:11).

3 Entre éstos, destacan los trabajos y compilaciones en materia de globalización y crisis bancarias y financieras
de Huerta (1998), Girón y Correa (2002), Girón y Chapoy (2005). En materia de globalización y desarrollo
económico destacan los estudios de Girón (1992), Stiglitz (2002) y Mishkin (2005).

— 
— 
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de los tradicionales estudios empíricos que analizan los efectos de la incursión de
bancos extranjeros en los sistemas bancarios o los efectos de las regulaciones
financieras, puesto que no asumen ninguna causalidad específica.4

Se puede considerar que nuestro trabajo complementa otros estudios hechos en
México,  particularmente en lo que concierne al estudio de Girón y Levy (2005) en
torno a los efectos de la globalización. Este último trabajo se centra en las causas y
efectos de la crisis financiera de 1994-1995 y en los efectos de la globalización en
las políticas de financiamiento al desarrollo. Otros estudios que complementan al
nuestro son los de Huerta (1998), Bubel y Skelton (2002) y BANXICO y SHCP
(2003); estos últimos abordan los efectos de la globalización en la conducta de los
bancos, sin considerar sus efectos en la normatividad institucional.

La globalización financiera y la administración bancaria ofrecen una amplia gama
de posibilidades y ángulos de análisis. Por esta razón aquí planteamos una serie
de preguntas que orientan y definen esta investigación: ¿cuáles son las prácticas
de administración y regulación de riesgos bancarios más comunes en el nivel
global?; ¿cuáles son los alcances y límites de la teoría y práctica de la administra-
ción bancaria?; ¿cuáles son los beneficios y costos de la globalización financiera
en el sector bancario en México?; ¿cuáles son las perspectivas y retos del sistema
bancario mexicano?

Los hallazgos de esta investigación sugieren que es difícil evaluar a priori los
efectos de la globalización financiera en la administración bancaria con base en la
teoría y evidencia internacional disponibles. Empíricamente, mostramos que la
globalización trajo beneficios y costos concretos en México. Entre los beneficios
destacan la mayor estabilidad sistémica, la mayor rentabilidad y eficiencia en los
bancos y posiblemente mejores prácticas de autorización y cobro de créditos;
entre los costos encontramos la concentración de los bancos y la disminución del
crédito privado para la vivienda y el comercio. Además, mostramos cómo la
internacionalización del sistema bancario se reforzó como consecuencia de los
cambios en la normatividad.

4 Véase Claessens, Demirguc-Kunt y Huizinga (2001); Claessens y Laeven (2003); y Ruiz Porras (2006) para
algunos estudios econométricos en torno a la conducta de los bancos. En lo que se refiere a estudios sobre
regulación bancaria veáse Goodhart et al. (1998) y Demirguc-Kunt, Laeven y Levine (2004). En el contexto
de las economías emergentes, y en particular del contexto latinoamericano, véanse los trabajos de Rojas-Suárez
(2001a) y (2001b) y Stellings y Studart (2003).
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El artículo está dividido en seis secciones. La siguiente sección enmarca el análi-
sis de la administración bancaria centrándose en sus alcances y limitaciones des-
de el punto de vista teórico. La tercera describe las prácticas de regulación financiera
y de administración de riesgos en el entorno internacional. La cuarta analiza cómo
la banca internacional ha influido en las prácticas de administración de riesgos y
sus efectos sobre el sistema bancario mexicano. La quinta se centra en la forma en
que los lineamientos de Basilea II han influido la regulación reciente en México.
Finalmente, la última sección presenta las conclusiones y señala algunos retos
que deberá afrontar el sistema bancario mexicano en la globalización financiera.

II.  Alcances y limitaciones de la administración bancaria

El análisis de la administración bancaria está dividido en el estudio de las
decisiones de administración de riesgos y en el de las regulaciones bancarias
(Heffernan, 1996). Esta división, sólo por conveniencia práctica, es útil para
diferenciar entre los determinantes y objetivos internos y externos a la conducta
de los bancos. En ambos casos, se busca entender o manipular la conducta de los
bancos a fin de satisfacer objetivos de interés privado y público.5  Esta situación
explica que ambos tipos de análisis sean complementarios e igualmente
relevantes en la administración bancaria. En ambos casos las decisiones de
administración determinan el desempeño de los intermediarios.

Las decisiones de administración bancaria están ligadas a consideraciones sobre
liquidez, activos, pasivos y capital de los intermediarios bancarios.6

Específicamente, la administración de riesgos juega el papel central cuando los
intermediarios toman decisiones para realizar sus funciones en el mercado
bancario; mientras que la regulación influye directamente en el mercado para que
los bancos manejen sus riesgos de manera prudente. En ambos casos, el concepto
de riesgo resulta fundamental. De hecho, la esencia de las actividades bancarias
está asociada al manejo de riesgos (Freixas y Rochet, 1997); por lo tanto, la
administración bancaria está en función del manejo de riesgos.

5 Los objetivos privados incluyen el maximizar las ganancias del banco y el valor agregado de los valores de sus
accionistas; por su parte, los objetivos públicos de la banca incluyen el garantizar la operación eficiente y
estable del sistema bancario.

6 Véase Mishkin (2004) y Freixas y Rochet (1997) para una introducción básica y avanzada, respectivamente,
a estos temas.
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Existe una gran variedad de riesgos que enfrentan las instituciones y reguladores
bancarios en los niveles micro y macrofinanciero.7 Ello hace que el estudio del
riesgo y sus efectos sea del mayor interés en la industria. Incluso hay consenso en
torno a la necesidad de profundizar la investigación teórico-práctica en torno a
estos temas (Allen y Santomero, 1997; Scholtens y van Wensveen, 2000). La cre-
ciente frecuencia de las crisis financieras justifica dicho consenso.8  Así, se han
desarrollado herramientas operativas y modelos para que los intermediarios en-
frenten riesgo; 9 sin embargo, es aceptado que se requieren más análisis de cómo
la gestión de riesgos influye en las actividades de los intermediarios.

La justificación de la racionalidad de las prácticas de administración de riesgo se
suele asociar al trabajo de Modigliani y Miller (1958), el cual muestra que el valor
de una empresa es independiente de cómo maneja su riesgo financiero en una
economía con mercados perfectos, sin costos de bancarrota y sin impuestos. La
administración de riesgo importa cuando estas condiciones no se cumplen; esto
justifica que los modelos institucionales de administración de riesgos asuman que
estas condiciones no se cumplen. Sin embargo, es justo reconocer que esta teoría
dista todavía de explicar de manera satisfactoria la conducta de los intermediarios.10

Esta insatisfacción teórica puede extenderse hacia las prácticas de regulación ban-
caria. Si bien la justificación de dichas prácticas es asociada a que los problemas
bancarios tienen repercusiones en los niveles privado y social, este argumento no
tiene bases sólidas en la teoría de la intermediación (Dowd, 1996); incluso el
empeoramiento de los problemas bancarios es atribuido a los esfuerzos por regu-
lar (Benston y Kaufman, 1996). En esta discusión están implícitas ciertas ideas y
creencias acerca de los efectos reales de la regulación; sin embargo, resulta im-
portante hacer notar que en la práctica no existen consensos acerca de sus efectos
sobre las instituciones bancarias (Rose, 2003).

7 Riesgos inherentes al manejo de depósitos, portafolios de inversión y operaciones fuera de balance (cuentas
de orden) son ejemplos de riesgos micro. Los riesgos macrofinancieros están asociados a la fragilidad de las
instituciones bancarias y a la estabilidad del sistema de pagos en su conjunto.

8 Existen diversos estudios que han documentado el crecimiento de las crisis bancarias en el nivel mundial.
Solamente entre  1975 y 1999 hay documentados 113 casos de crisis bancarias sistémicas en 93 países y otras
50 crisis menores en otros 44  (Caprio y Klingebiel, 2002). Esta situación explica la creciente importancia de
la investigación referida a los determinantes de dichas crisis. Análisis destacados son los trabajos
macroeconómicos de Kaminsky y Reinhart (1998) y Demirguc-Kunt y Detragiache (1998). Véase Ruiz Porras
(2006) para un análisis en torno a los efectos de la estructura financiera en la incidencia de crisis bancarias.

9 Bessis  (2002) ofrece una amplia exposición de estos temas.
10 Véase Hunter y Smith  (2002) para una introducción a los modelos institucionales de administración de riesgo.
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Lo anterior pone de manifiesto la dificultad de evaluar experiencias de administración
bancaria con base en la teoría disponible. En el nivel internacional existen elementos
que complican la evaluación (Krugman y Obsfeldt, 2003). En lo que se refiere a la
administración de riesgos, estos elementos están referidos tanto a la inexistencia de
seguros de depósito en el nivel internacional, así como de requisitos de reserva en las
operaciones bancarias internacionales. Por lo que respecta a la regulación, estos ele-
mentos están referidos a la incertidumbre sobre quién o quiénes deben ejercer respon-
sabilidades de regulador, supervisor y prestamista de última instancia para los bancos
internacionales. Estos elementos incrementan los riesgos bancarios.

Esta situación contribuye a explicar el crecimiento de las quiebras bancarias en
función de la internacionalización de los mercados bancarios. Aunque es cierto
que el desarrollo tecnológico, la expansión geográfica y los procesos de consoli-
dación hacen a los bancos internacionales menos vulnerables ante los diversos
contextos económicos locales, se requieren mejores prácticas de administración
bancaria para reducir los riesgos de solvencia. La mayor competencia entre los
intermediarios, las diferencias económico-jurídicas locales y los distintos grados
de volatilidad sugieren nuevas áreas de oportunidad para desarrollar la teoría y
práctica de la administración bancaria.

III.  Administración y regulación de riesgos bancarios en el nivel internacional

La evaluación de las prácticas de administración bancaria requiere del entendi-
miento de cómo funcionan los sistemas bancarios en el nivel internacional. Este
conocimiento es necesario para contextualizar la naturaleza y generalidad de
dichas prácticas. Por ello, resulta interesante hacer notar que si bien existen
consensos acerca de cuáles debieran ser los objetivos deseables de la adminis-
tración bancaria11 , en realidad no hay consensos en cuanto a sus instrumentos y
objetivos específicos. El análisis comparativo muestra que existen pocos con-
sensos. Esto como consecuencia de la relativa autarquía de los sistemas banca-
rios en el nivel global.

11  La maximización de beneficios, la asignación de recursos y evitar problemas en el sistema financiero.
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Los estudios para analizar las prácticas específicas de administración bancaria en
un contexto internacional son escasos.12  Actualmente, el análisis de Barth, Caprio
y Levine (2001a) __efectuado a instancias del Banco Mundial__  es el más
completo, en él se comparan las prácticas de administración y regulación existen-
tes usando datos basados en cuestionarios hechos a reguladores, autoridades in-
ternacionales y bancos de 107 países.13  En el cuadro 1 se incluyen algunas de las
preguntas y respuestas hechas con el fin de mostrar la naturaleza de las prácticas
de administración de riesgo y regulación financiera alrededor del mundo.

12 Estudios representativos son los de Nigh, Cho y Krishnan (1986), Zimmer y McCauley (1991) y Hirtle (1991).
13 La base de datos compara los requerimientos y poderes de regulación en lo que concierne a requisitos de

entrada, propiedad, capital, actividades permitidas, auditoría, organización, liquidez, transparencia de
información, incentivos para supervisores, aseguramiento de depósitos y de disciplina bancaria. Esta base de
datos se encuentra disponible en el sitio del Banco Mundial (http://www.worldbank.org).

Fuente: Elaboración propia con base en Barth, Caprio y Levine (2001a)
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El cuadro 1 muestra que no existen prácticas de administración ni de regula-
ción comunes en el mundo.14  En la mayoría de las economías, los bancos no
ajustan las mínimas proporciones capital/activo de acuerdo con los riesgos de mer-
cado, ni los reguladores explicitan las directrices con respecto a la diversificación
de activos que deben efectuar las instituciones bancarias. Lo anterior es especial-
mente relevante debido a que el capital bancario reduce las posibilidades de que
los bancos se vuelvan insolventes bajo condiciones adversas, mientras que la di-
versificación de activos reduce los riesgos asociados a las actividades de otorgar
préstamos e invertir.

Barth, Caprio y Levine (2001a) muestran que existen tendencias en la administra-
ción bancaria de acuerdo con el nivel de ingreso de los países. En lo que se refiere
a las prácticas de supervisión, ellos notan que las restricciones hacia las
actividades bancarias bajan y el nivel de monitoreo sube conforme el nivel de
ingreso aumenta; también indican que la severidad de los requerimientos de capital
y  de evaluación de préstamos son menores en países con menor ingreso,
mientras lo contrario ocurre en lo concerniente a las exigencias de aprovisiona-
miento; además, muestran que el número de supervisores por banco es más de
tres veces mayor en los países en vías de desarrollo que en los países desarrolla-
dos.15

En un estudio posterior (2001b), estos mismos autores sugieren que hay ciertas
prácticas que promueven el desempeño bancario y la estabilidad bancaria;
específicamente, incluyen prácticas que obligan a transparentar información, que
fortalecen el control privado de los bancos, y que dan incentivos a los agentes
privados para ejercer el control corporativo de los bancos. Más aún, ellos señalan
que aquellas prácticas que transparentan la información financiera y que limitan
los incentivos para ejercer acciones que impliquen riesgo moral mejoran el des-
empeño y la estabilidad bancarios.

14 Excepto en lo que se refiere a la mínima proporción capital/activo dictada por el Comité de Basilea y en la
necesidad de tener provisiones de liquidez.

15 Sin embargo, ellos notan que en las economías en desarrollo este número está asociado con una mayor
dependencia política de las autoridades supervisoras.
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Demirguc-Kunt, Laeven y Levine (2004) analizan el impacto de regulaciones, la
estructura de mercado y las instituciones nacionales en los márgenes netos banca-
rios y los costos. Su estudio econométrico muestra que regulaciones inflexibles
en torno a la entrada de bancos y a las actividades bancarias incrementan el costo
de la intermediación financiera; asimismo, muestran que la concentración bancaria
no está asociada a los márgenes netos bancarios cuando se controlan los impedi-
mentos regulatorios hacia la competencia y la inflación, razón por la cual ellos
concluyen que las regulaciones bancarias reflejan amplios enfoques nacionales
hacia lo que son la propiedad privada y la competencia.

El escrito más conocido acerca de los efectos de la globalización en el sector
bancario es el de Stiglitz (2004), quien  ___en su análisis___  sugiere que la compe-
tencia global en el sector bancario tenderá a estandarizar las prácticas de adminis-
tración de riesgos en el nivel mundial.16  Sin embargo, en virtud del papel jugado
por los bancos estadounidenses en alimentar burbujas especulativas, este autor
aboga por la imposición de reglamentaciones y transparencia en las instituciones
en el nivel global con el fin de mitigar potenciales conflictos de intereses e incenti-
vos perversos. Para Stiglitz los efectos de la globalización dependen fundamental-
mente de cómo sea manejada ésta.

Los estudios anteriores sugieren que los efectos de la globalización bancaria
en sistemas bancarios específicos no  pueden determinarse a priori porque
las prácticas de administración y regulación de riesgos bancarios en el nivel inter-
nacional dependen del contexto regulador local y del grado de desarrollo de las
economías. No obstante, también sugieren que  en un contexto global mientras se
promuevan una mayor transparencia en la información y una regulación

16 En este sentido, el autor señala que "inevitablemente otros países tendrán que alterar sus normas y sus prácticas.
No es preciso que se sometan a las normas y prácticas empresariales estadounidenses, pero tampoco pueden
pasarlas por alto" (Stiglitz, 2004:214).

17  Hasta donde sabemos, no existen bases de datos de acceso público con información contable comparable en
el nivel internacional que nos pudieran servir para diferenciar el desempeño de instituciones locales y
extranjeras en contextos económicos específicos. Sin embargo, desde hace unos diez años, el Banco Mundial
ha hecho esfuerzos para recolectar y hacer disponible información financiera y bancaria agregada con fines de
investigación.
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tendiente a reducir conflictos de intereses, el desempeño bancario y la esta-
bilidad bancaria serán favorecidos. Lo anterior sugiere que estándares conta-
bles adecuados podrían ser útiles para evaluar los efectos de la globalización.17

IV.  Banca extranjera y administración bancaria en México

La internacionalización del sector financiero y la banca mexicanos es relativamen-
te reciente. En la práctica, dicha internacionalización se manifestó tras la crisis
financiera de 1994-95 como parte de una estrategia para reorganizar y sanear al
sistema financiero; en el sector bancario, dicha estrategia se justificó en términos
del aseguramiento de los depósitos del público y de la recapitalización de los ban-
cos; asimismo, permitio    ___entre otras medidas___     el rescate de los bancos y el
cambio y retiro de las concesiones de propiedad de los intermediarios. Así, la es-
trategia eliminó restricciones sobre los derechos de propiedad; además, permitió
realizar fusiones y operaciones de compraventa de los bancos existentes.

La autorización de bancos extranjeros conllevó a un cambio del régimen de pro-
piedad de la banca mexicana.18  De esta forma, en diciembre de 1996 ___justo
antes de que la nueva regulación sobre la propiedad extranjera entrara en vigor___sólo
7% de los activos totales de la banca en México eran controlados por extranje-
ros (Haber y Kantor, 2003). En marzo de 1997, el 14% de los activos de los
bancos estaban controlados por bancos extranjeros. Actualmente, 19 de 32 ban-
cos son de propiedad extranjera; aquí se incluyen a los bancos más grandes del
sistema bancario mexicano: Bancomer, Banamex y Banca Serfin. El cuadro 2
muestra como los bancos extranjeros adquirieron las instituciones del sistema
bancario mexicano.

18 Una creencia común es que la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA por sus siglas
en inglés) permitió el establecimiento inmediato de bancos internacionales y la libre adquisición de bancos
mexicanos por la banca extranjera. En realidad,  el NAFTA  (capítulo XIV Anexo 1413.6) especificaba límites
explícitos a la propiedad y participación de la banca extranjera a fin de salvaguardar el sistema de pagos de
México; más aún, establecía plazos y mecanismos para restringir a los intermediarios extranjeros. Sin embargo,
estas restricciones fueron rebasadas en la práctica.
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Paralelamente a los cambios de propiedad, se emitieron nuevas reglas contables
(enero 1997) que modificaron y redefinieron los conceptos de cartera vencida y
préstamo; introdujeron la valoración de mercado a mercado; y tomaron en cuenta
los efectos de la inflación en la contabilidad bancaria. La base de dichas reglas
estaba en los principios internacionales generalmente aceptados (GAAP, por sus
siglas en inglés). Así, se trató de proveer información clara y oportuna a los mer-
cados. Creemos que estas reglas contribuyeron a acelerar la internacionalización
de las prácticas de administración bancaria en México porque permitieron com-
parar a los bancos nacionales con sus contrapartes internacionales.

Analíticamente, los efectos de la globalización financiera se pueden estudiar me-
diante indicadores contables y financieros. Aquí usamos indicadores de concentra-
ción y solvencia sistémicos, de rentabilidad y eficiencia y de crédito y default para
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evaluar dichos efectos.  Específicamente, usamos los primeros dos tipos de
indicadores para analizar la estructura de mercado y la capitalización del sistema
bancario. Los siguientes dos los empleamos para analizar el desempeño financie-
ro de las instituciones bancarias. Finalmente, los últimos dos los usamos para
analizar el manejo del crédito.

Económicamente, el análisis de la estructura de mercado y la capitalización están
relacionados con la competencia y la estabilidad en el sistema bancario.
Particularmente, el estudio de la estructura lo hacemos mediante índices Herfindal
para activos y capital bancarios.19  El estudio de la estabilidad lo hacemos con
proporciones de capital sobre activos. Así, con base en estos indicadores
económicos, encontramos que el sistema bancario se ha concentrado y
 capitalizado entre 1998 y 2003 (véase figura 1). Esta conclusión sugiere que el
sistema bancario ganó mayor estabilidad sistémica al precio de una menor com-
petencia entre las instituciones bancarias.20

El estudio del desempeño financiero de los intermediarios lo hacemos mediante
indicadores de utilidades y de operación bancarios. Concretamente, el análisis de
utilidades lo hacemos mediante la estimación del margen financiero y de interés
total, mientras que el análisis de operación lo hacemos con proporciones de
 costos de administración sobre activos. En virtud de lo anterior, usualmente se
asocia la entrada de la banca extranjera con cambios en la eficiencia; los  indicadores

19 El índice Herfindal es un índice de concentración del mercado que oscila en el rango (0,1). En tanto mayor
sea el valor de este índice, el mercado tenderá a ser mayormente concentrado (con el monopolio como caso
límite). Analíticamente se determina calculando primeramente la proporción de activos (o capital) de cada
banco i en el sistema en un tiempo determinado                   , respecto al total de activos del sistema                    .
Esta proporción se eleva al cuadrado y se suma para todos los bancos.

Matemáticamente, este índice se expresa como:

20 Es importante señalar que esta conclusión acerca de los efectos de competencia en la estabilidad bancaria es
debatible porque existen cuestionamientos en torno al uso de indicadores de concentración como indicadores
de competencia.  Sin embargo, la idea de que la concentración bancaria incrementa la estabilidad de los
sistemas bancarios  ha sido apoyada por otros estudios (véase Beck, Demirguc-Kunt y Levine, 2003).
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de operación los dividimos de acuerdo con el régimen de propiedad. De esta
forma, calculamos índices para bancos domésticos, para bancos extranjeros con
bancos fusionados y adquiridos y para bancos extranjeros de nuevo ingreso.

El análisis de los indicadores muestra que la rentabilidad y operación bancarias
crecieron en un primer momento, para luego estabilizarse (véase figura 2).
Específicamente, los márgenes de utilidades pasaron de valores negativos a
positivos a partir de 1998. Paralelamente, los costos de administración tendieron
a disminuir. Más aún, los indicadores confirman que un mayor grado de
penetración de la banca extranjera está asociado a menores costos; por ello, los
indicadores sugieren que como resultado del cambio en las normas contables y la
inserción de la banca extranjera la rentabilidad y eficiencia de los bancos
tendieron a incrementarse y estabilizarse entre 1995 y 2003.

El manejo del crédito lo analizamos mediante indicadores de otorgamiento de
crédito y morosidad bancarios. En lo que se refiere a los primeros, nos centra-
mos en aquéllos para el sector privado, diferenciando entre créditos comercia-
les, de consumo, para la vivienda y reestructurados para observar el proceso de

Figura 1
Indicadores de concentración y solvencia bancarios

Fuente: Elaboración propia con base en datos de CNBV, Haber y Kantor (2003)
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canalización de los pasivos bancarios. En relación con los indicadores de
morosidad, diferenciamos entre los indicadores de cartera vencida, redescontada
y reestructurada, con el objeto de percibir los efectos de las normas contables para
el cobro y autorización de créditos. 21

Los indicadores muestran que el crédito bancario al sector privado y los problemas
de cartera disminuyeron tras la internacionalización de la banca mexicana. Esto es
importante porque los orígenes de la crisis bancaria de 1994-95 se encuentran en
políticas inapropiadas de expansión de crédito y en reglas contables inadecuadas.
Los indicadores muestran que las proporciones  de crédito comercial  a la vivienda
y los problemas de cartera disminuyeron a partir de 1998  (véase figura 3), razón
por la cual el análisis sugiere que los niveles de ineficiencia han
disminuido a costa de reducir el crédito productivo vía  financiamientos al
consumo.22   Una implicación asociada es que los bancos mexicanos son relativa-
mente más aversos al riesgo de largo plazo.

Figura 2
Indicadores de rentabilidad y operación bancarios

Fuente: Elaboración propia con base en datos de CNBV, Haber y Kantor (2003)

21 Antes de la aplicación de las reglas contables basadas en las prácticas internacionales, los estados contables
mexicanos subestimaban la magnitud de los problemas de morosidad en virtud de que los antiguos estándares
contemplaban que, cuando un crédito estaba vencido, sólo los intereses de éste eran contabilizados como
vencidos y se excluía el monto del principal. Por comparación, las normas de contabilidad internacionales
estipulaban que cuando un crédito tuviera un plazo de 90 días de antigüedad, tanto el valor del principal como
el del interés se declaraban como cartera vencida.

22 Esta conclusión complementa los estudios de otros autores, quienes concluyen que el valor real del crédito
bancario total ha disminuido (Haber y Kantor, 2003).
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Figura 3
Indicadores de crédito y default bancarios

Concluimos indicando que los datos sugieren que la administración de riesgos ban-
carios en México se modificó como consecuencia de los cambios en los regímenes
de propiedad y contable de la banca. En este sentido, la globalización financiera
trajo beneficios y costos para la economía mexicana. Los beneficios pueden
resumirse en una mayor estabilidad sistémica, una mayor rentabilidad y eficiencia
en los bancos y posiblemente en mejores prácticas de autorización y cobro de
créditos. Sin embargo, esto ha conllevado costos como una mayor concentración
de los bancos (y quizá un mayor poder de mercado) y la disminución del crédito
privado para las actividades comerciales y de vivienda (y una relativa aversión a
los riesgos de largo plazo).

V.  Basilea II y sus efectos en la administración bancaria

En México, las prácticas de regulación y administración de riesgos se diferencian de
acuerdo con la naturaleza de las actividades de intermediación financiera. Esto no ocurre
en el nivel internacional porque no existen reguladores globales y los intermediarios
internacionales son muy diversos. La diferenciación existente en México busca que los
intermediarios desempeñen sus funciones de manera especializada  a fin de garantizar la
estabilidad y funcionamiento del sistema financiero.  Esto justifica que existan prácticas
institucionales y normativas específicas tanto para intermediarios bancarios como no
bancarios, además de prácticas comunes a todas las instituciones (véase cuadro 3).

Fuente: Elaboración propia con base en datos de CNBV, Haber y Kantor (2003)
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La administración bancaria en México depende de las prácticas internacionales
en cuanto a su definición y desarrollo; esto ha sido particularmente evidente
tras la crisis económico-financiera de 1994-1995. Puede decirse que la
globalización del sistema bancario mexicano, en un nivel regulatorio, comenzó
con la adopción en 1994 de las recomendaciones del Comité de Basilea de 1988.23

Técnicamente esto fijó un estándar internacional para medir la solvencia y des-
empeño de las instituciones bancarias mexicanas; sin embargo, esto no fue sufi-
ciente para dimensionar y reducir los problemas del sistema bancario que se
manifestarían en 1995; los orígenes de estos problemas estuvieron en la
privatización bancaria efectuada pocos años atrás.24

23 El Comité de Basilea es un comité de autoridades de supervisión bancaria conformado por los gobernadores
de los bancos centrales de los países del G-10 más Luxemburgo y Suiza. Su  actividad primordial consiste en
evaluar y analizar aquellas regulaciones concernientes al ámbito de las operaciones bancarias internacionales
en los países miembros para evitar que las operaciones bancarias internacionales escapen de una supervisión
efectiva. En los ochenta, el comité intentó establecer un conjunto de estándares de adecuación de capital para
evitar quiebras bancarias (Acuerdo de Basilea de 1988). Específicamente, estos estándares indicaban que cada
banco debía respaldar sus activos con el 8% de su capital y que un banco podía perder como máximo un 4%
de core capital como proporción de sus activos. Véase Heffernan (1996).

24 Haber y Kantor (2003), entre otros autores, localizan los orígenes de los problemas de 1994-95 en cómo se
privatizó la banca a principios de los años noventa. Véase Ortiz Martínez (1994) para una descripción de cómo
se llevó a cabo dicho proceso desde la perspectiva de las autoridades responsables.
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En el nivel internacional, la aparición de nuevos instrumentos financieros y el in-
cremento de las posiciones de riesgo en los mercados hicieron necesario un mejor
manejo de riesgos durante los noventa. Esta situación hizo que las reglas del Comi-
té de Basilea de 1988 se volvieran obsoletas para garantizar la solvencia de las
instituciones bancarias y se hizo indispensable crear un nuevo acuerdo para calcu-
lar el capital regulatorio. Este acuerdo (conocido como Basilea II) inicialmente
tenía  un carácter  regional y normativo de la regulación.25  Sin embargo, en la
práctica, sus lineamientos de regulación han alcanzado una dimensión global.26

Actualmente, las prácticas de administración y regulación de riesgos bancarios
son influidas por los lineamientos de Basilea II.  Dichos lineamientos son recono-
cidos por más de 130 países, además del FMI y el Banco Mundial como buenas
prácticas.27  En virtud de que los bancos internacionales concentran la propiedad
de los bancos y que los cambios en la regulación mexicana siguen los lineamientos
de Basilea II, no creemos que la transición habrá de repercutir negativamente en
el sistema bancario mexicano.  De hecho, la normatividad mexicana sigue muy de
cerca en cuanto a tiempos y formas a los lineamientos suizos (véase cuadro 4).

25 En BIS (2004) se encuentran los lineamientos de Basilea II.
26 Basilea II tiene tres objetivos genéricos. El primero consiste en conseguir que los requerimientos de capital de

los bancos sean sensibles al riesgo. El segundo remarca que no es suficiente el establecimiento de una exigencia
mínima de capital para garantizar su adecuación al perfil de riesgo real de las entidades bancarias, razón por
la cual busca que las herramientas, sistemas y procedimientos de gestión del riesgo, aunados a la propia
disciplina de mercado contribuyan a establecer los requerimientos de capital efectivo. Por último, el tercer
objetivo consiste en lograr una mejora generalizada de los sistemas de medición y gestión del riesgo en la
industria financiera (Méndez del Río, 2003).

27 Sin embargo, es justo reconocer que existen interrogantes en el nivel institucional y operativo alrededor de los
acuerdos de Basilea II. Véase Saidenberg y Schuermann (2003) para un compendio de los mismos.
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La nueva normatividad mexicana busca reducir los problemas de asimetría de
información y mejorar el manejo de riesgos. Específicamente, los problemas de
información son enfrentados mediante la adopción de Sistemas de Acciones
Correctivas Tempranas (Early Warning Systems) y el fomento a la disciplina de
mercado. La adopción de estos sistemas pretende detectar y prevenir problemas
de capitalización y solvencia de los bancos.28  Los cambios referidos a la discipli-
na de mercado buscan homologar la información y requisitos que deberán revelar

28 Existe una amplia literatura empírica relativa a los sistemas de prevención de crisis bancarias y de tipo de
cambio. Véase Gaytan y Johnson (2002) para una revisión metodológica de los mismos en el sector bancario.
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y publicar los bancos para facilitar el análisis de su solvencia y su situación finan-
ciera. Esta normatividad mexicana (CNBV 2004a y 2004b) en materia de riesgos
está de acuerdo con los pilares en los que se sustenta Basilea II.29  Específicamente,
ésta indica que se realizarán procesos formales de identificación y recopilación de
eventos de pérdida atribuibles al riesgo operativo. Esto con el fin de contar con
series de tiempo que sirvan para analizar la importancia y recurrencia de dichos
eventos mediante modelos financieros. En lo que se refiere al riesgo de crédito, la
normatividad permite calificar la cartera en función del tipo de créditos que la
conforman; asimismo, establece metodologías para definir estimaciones del
riesgo y la posibilidad de utilizar metodologías internas a las instituciones.

La normatividad modificará la estructura del sistema financiero mexicano en el
corto plazo. Muy probablemente los bancos tendrán que implantar un marco de
administración de riesgos que vincule el capital regulatorio al capital económi-
co.30  Asimismo, los clientes de los bancos afrontarán una nueva estructura de
riesgos derivada de la mayor transparencia bancaria; con ello las agencias
calificadoras ganarán prominencia, pero al costo de enfrentar una mayor
competencia a la que ahora existe; además, es posible que las instituciones
experimenten una tendencia hacia la bursatilización. Cabe señalar que en México
la normatividad entrará completamente en vigor en junio de 2007.

Así concluimos indicando que la globalización del sistema bancario mexicano se
reforzó mediante las prácticas de regulación que buscaron homologar la
información bancaria mexicana con estándares internacionales para fines de
comparación, análisis y supervisión de los intermediarios. Actualmente, la
normatividad del sistema bancario busca mejorar el manejo de riesgos operativos
y de crédito, fomentar la disciplina de mercado y el uso de Early-Warning Systems.

29 Basilea II está integrado por tres pilares: el pilar I establece una nueva metodología para el cálculo del capital
con base en mejoras del proceso de medición y sensibilidad del riesgo; el pilar II propone mayores facultades
para la autoridad a efecto de asegurar el seguimiento de sanas prácticas bancarias, una intervención oportuna
y procurar requerimientos de capital superiores a los mínimos; el pilar III se enfoca en promover mejores
estándares para la revelación de información, y la evaluación del capital que mantienen los bancos,
proporcionando más elementos para que los ahorradores conozcan las fortalezas y debilidades de los
intermediarios y puedan evaluar mejor con quién desean invertir.

30 El capital económico es el capital relevante que se marca a mercado (mark-to-market) y representa el valor que
se perdería o ganaría en una operación de compra-venta.



134

Antonio Ruiz Porras
Noemí Vásquez Quevedo

José Antonio Núñez Mora

En este sentido, el proceso quizá pudiera considerarse un éxito. El país está
relativamente adelantado, en el nivel latinoamericano, en cuanto a la adopción de
los lineamientos de Basilea II (Esparza, 2004).

VI.  Conclusiones y discusión

En este artículo investigamos los efectos de la globalización financiera en la
administración bancaria en México. Específicamente evaluamos cómo cambiaron
las prácticas de administración bancaria en México tras la compra de los bancos
mexicanos por la banca internacional y tras la adopción de estándares contables
internacionales y la homologación de los lineamientos regulatorios de México con los
de Basilea II. Así, hemos ofrecido una revisión de los efectos de la globalización
financiera en las prácticas de administración y regulación de riesgos bancarios en
México desde una panorámica teórica e internacional comparada.

Los hallazgos de este artículo se dividen en teóricos y empíricos. Teóricamente
hemos mostrado que  los efectos de la globalización en las prácticas de administra-
ción bancarias y en sistemas bancarios específicos no pueden determinarse a priori
porque las prácticas de administración bancaria en el nivel internacional dependen
del contexto regulador local y del grado de desarrollo de las economías; sin
embargo, también mostramos que existen consensos alrededor de que es necesario
desarrollar más investigación teórico-empírica acerca del riesgo y sus efectos en las
actividades de los bancos. Asimismo, mostramos que existen consensos en torno a
cómo fomentar desempeño y estabilidad bancarios basados en la transparencia y la
existencia de regulaciones tendientes a reducir conflictos de intereses.

Empíricamente hemos demostrado que la globalización financiera en México se
manifestó tras la crisis de 1994-95. Nuestros hallazgos sugieren que la globalización
trajo beneficios y costos. Entre los primeros destacan una mayor estabilidad
sistémica, una mayor rentabilidad y eficiencia en los bancos y posiblemente
mejores prácticas de autorización y cobro de créditos; entre los segundos, la
concentración de los bancos y la disminución del crédito privado para la vivienda
y el comercio. Además, mostramos que la internacionalización del sistema
bancario mexicano se reforzó mediante los cambios en la regulación, por lo que
creemos que la administración de riesgos operativos y de crédito, así como la
difusión de la información bancaria y la disciplina de mercado, serán más
relevantes en el devenir  bancario.
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Nuestro análisis sugiere algunas ideas para desarrollar investigación. Estas ideas
están referidas a cómo la  administración de riesgos está vinculada con la
estructura financiera y las estructuras de los mercados bancarios. A manera de
ilustración, adviértase que para el caso mexicano, la combinación de menores cos-
tos, mayor concentración y mayores proporciones de crédito al consumo
sugiere que los beneficios de la globalización financiera serían de orden privado,
mas no social, en virtud de que los usuarios de los servicios bancarios
enfrentarían altos costos y porque el crédito existente no sería destinado a
financiar el crecimiento económico. Otras ideas, que complementarían nuestro
trabajo, estarían dadas en términos del análisis de los efectos de la globalización
en cuanto a competitividad financiera y en cuanto a las formas de asignación de
recursos y el financiamiento en México.

Finalmente, sólo nos resta indicar que si bien las prácticas de administración
 bancaria internacional pueden contribuir a que los bancos sean bien gestionados
y ofrezcan mayor seguridad a los depositantes y a la economía en general,
también es importante reconocer que estas prácticas se deben adaptar a las
peculiaridades de cada país. En este sentido, conviene recordar las características
que definen a la estructura financiera mexicana (v.g. la existencia de bancos
universales, el escaso desarrollo de los mercados de valores, la escasa bancarización
de la economía, la ausencia de una cultura financiera en la población), pues estas
características influirán en los efectos finales de la adopción de dichas prácticas.
Así, el reto inmediato para los responsables de la administración bancaria en México
consistirá en hallar el equilibrio entre las especificidades nacionales y el ámbito
de aplicación de las prácticas internacionales.
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